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Por el cual se declara situación de urgencia manifiesta para garantizar la prestación del servicio en el
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deportivo, cultural, turístico, empresarial y de servicios de Santiago de Cali y se dictan otras
disposiciones

Resumen de Notas de Vigencia

NOTAS DE VIGENCIA:

- Decreto prorrogado hasta el 15 de septiembre de 2020 por el artículo 1 del Decreto
4112.010.20.1307 de 17 de julio de 2020 de la Alcaldía de Santiago de Cali, 'por el cual se
prorroga el decreto no. 4112.010.20.0734 de 2020 mediante el cual se declara la urgencia
manifiesta en el Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de Servicios, en
el marco de la emergencia sanitaria generada en la pandemia por COVID-19', publicado en el
Boletín Oficial No. 116 de 21 de julio de 2020.

Concordancias CALI

2021:

Decreto 4112.010.20.0008 de 2021, por el cual se declara una situación de urgencia manifiesta
para garantizar la prestación del servicio en el marco de la Emergencia Sanitaria generada por la
Pandemia Covid -19 en el Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de
Servicios de Santiago de Cali y se dictan otras disposiciones

2020:

Decreto 4112.010.20.1213 de 2020, por el cual se dictan disposiciones especiales en la
administración central del Distrito de Santiago de Cali en marco del Decreto 4112.010.20.0734
de 2020

EL ALCALDE DE SANTIAGO DE CALI,

en ejercicio de sus atribuciones Constitucionales y Legales, en especial las conferidas en los
Artículos 2 y 315 de la Constitución Política de Colombia, en la Ley 136 de 1994 modificada por la
Ley 1551 de 2012, Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Decreto número 1082 de 2015, y

CONSIDERANDO

Que el artículo segundo de la Constitución Política de Colombia indica que son fines esenciales del
Estado: servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los



principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución; facilitar la participación de todos en
las decisiones que los afectan y en la vida económica, política, administrativa y cultural de la
Nación; defender la independencia nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la
convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo.

Que las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.

Que el artículo 315 de la Constitución señala:

"Son atribuciones del alcalde:

1. Cumplir y hacer cumplir la Constitución, la ley, los decretos del gobierno, las ordenanzas y los
acuerdos del concejo. (...)

3: Dirigir la acción administrativa del municipio; asegurar el cumplimiento de las funciones y la
prestación de los servicios a su cargo; representarlo judicial y extrajudicialmente; y nombrar y
remover a los funcionarios bajo su dependencia y a los gerentes o directores de los establecimientos
públicos y las empresas industriales o comerciales de carácter local, de acuerdo con las
disposiciones pertinentes. (...)

9. Ordenar los gastos municipales de acuerdo con el plan de inversión y el presupuesto"

Que el artículo 6 de la Ley 1551 de 2012 "por la cual se dictan normas para modernizar la
organización y el funcionamiento de los municipios", dispone en su artículo sexto lo siguiente: El
artículo 3o de la Ley 136 de 1994 quedará así:

"Artículo 3°. Funciones de los municipios. Corresponde al municipio:

1. Administrar los asuntos municipales y prestar los servicios públicos que determine la ley. (...)

7. Procurarla solución de las necesidades básicas Insatisfechas de los habitantes del municipio, en lo
que sea de su competencia, con especial énfasis en los niños, las niñas, los adolescentes, las mujeres
cabeza de familia, las personas de la tercera edad, las personas en condición de discapacidad y los.
demás sujetos de especial protección constitucional. (...)

Que la misma Ley 1551 de 2012, en su artículo 29 al modificar el artículo 91 de la Ley 136 de 1994,
dispone:

"Modificar el artículo 91 de la Ley 136 de 1994, el cual quedará así:

Artículo 91. Funciones. Los: alcaldes ejercerán las funciones que les asigna la Constitución, la ley,
las ordenanzas, los acuerdos y las que le fueren delegadas por el Presidente de la República o
gobernador respectivo.

Además de las funciones anteriores, los alcaldes tendrán las siguientes: (...)

d) En relación con la Administración Municipal:



1. Dirigir la acción administrativa del municipio; asegurar el cumplimiento de las funciones y de la
prestación de los servicios a su cargo; representarlo judicial y extrajudicialmente, (...)

5. Ordenar los gastos y celebrar los contratos: y convenios municipales de acuerdo con el plan de
desarrollo económico, social y con el presupuesto, observando las normas jurídicas aplicables, (...,)"

Que por su parte, l-a Ley 80 de 1993 "Por la cual se expide el Estatuto General de Contratación de la
Administración Pública", establece:

"Artículo 3o. DE LOS FINES DE LA CONTRATACIÓN ESTATAL. Los servidores públicos
tendrán en consideración que al celebrar contratos y con la ejecución de los mismos, las entidades
buscan el cumplimiento de (os fines estatales, la continua y eficiente prestación de los servicios
públicos y la efectividad de los derechos e intereses de los administrados que colaboran con ellas en
la consecución de dichos fines.

Los particulares, por su parte, tendrán en cuenta al celebrar y ejecutar contratos con las entidades
estatales que, colaboran con ellas en el logró de sus fines y cumplen una función social que, como
tal, implica obligaciones (...)"

"ARTICULO 42. DE LA URGENCIA MANIFIESTA. Existe urgencia manifiesta cuando la
continuidad del servicio exige el suministro de bienes, o la prestación de servicios, o la ejecución de
obras en el inmediato futuro; cuando se presenten situaciones relacionadas con los estados de
excepción; cuando se trate de conjurar situaciones excepcionales relacionadas con hechos de
calamidad o constitutivos de fuerza mayor o desastre que demanden actuaciones inmediatas y, en
general, cuando se trate de situaciones similares que Imposibiliten acudir a los procedimientos de
selección o concurso públicos.

La urgencia manifiesta se declarará mediante acto administrativo motivado.

PARÁGRAFO. Con el fin de atender las necesidades y los gastos propios de la urgencia manifiesta,
se podrán hacer los traslados presupuéstales internos que se requieran dentro del presupuesto del
organismo o entidad estatal correspondiente,"

"Artículo 43. DEL CONTROL DE LA CONTRATACIÓN DE URGENCIA. Inmediatamente
después de celebrados los contratos originados en la urgencia manifiesta, éstos y el acto
administrativo que la declaró, junto con el expediente contentivo de los antecedentes
administrativos, de la: actuación y de las pruebas de los hechos, se enviará al funcionario u
organismo que ejerza el control fiscal en la respectiva entidad, el cual deberá pronunciarse dentro de
los dos (2) meses siguientes sobre los hechos y circunstancias que determinaron tal declaración. Si
fuere procedente; dicho funcionario u organismo solicitará al jefe inmediato del servidor público que
celebró los referidos contratos o a la autoridad competente, según el caso, la iniciación de la
correspondiente investigación disciplinaria y dispondrá él envío del asuntó a los funcionarios
competentes para el conocimiento de las otras acciones. El uso indebido de la contratación de
urgencia será causal de mala conducta,

Lo previsto en este artículo se entenderá sin perjuicio de otros mecanismos de control que señale el
reglamento para garantizar la adecuada y correcta utilización de la contratación de urgencia".



Que, la Ley 1150 de 2007 "Por medio de la cual se introducen medidas para la eficiencia y la
transparencia en la Ley 80 de 1993 y se dictan otras: disposiciones generales sobre la contratación
con Recursos Públicos", al señalar las reglas para la selección de los contratistas, y las modalidades a
seguir para obtener dicha selección, indica: "4. Contratación directa. La modalidad de selección de
contratación directa, solamente procederá en los siguientes casos: a) Urgencia manifiesta; (...)".

Que el Decreto 1082 de 2015 "por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del
sector Administrativo de Planeación Nacional", al referirse a la modalidad de contratación directa
indica en su artículo 2.2.1.2.1.4.2, lo siguiente: "Declaración de urgencia manifiesta. Si la causal de
contratación directa es la urgencia manifiesta, el acto administrativo que la declare hará: las veces
del acto administrativo de justificación, y en este caso la Entidad Estatal no está obligada a elaborar
estudios y documentos previos”.

Que el 31 de diciembre de 2019, les autoridades del Gobierno de la República Popular de China,
reportaron un conglomerado de 27 casos de síndrome respiratorio agudo de etiología desconocida
entre personas vinculadas a un mercado (productos marinos) en la ciudad de Wuhan (población de
19 millones de habitantes), capital de la provincia de Hubei (población de 58 millones de
habitantes), sureste de China, de tos cuales 7 fueron reportados cómo severos. El cuadro clínico de
los casos se presentaba con fiebre, con algunos pacientes presentando disnea y cambios neumónicos
en las radiografías del tórax (infiltrados pulmonares bilaterales). El 7 de enero de 2020; tas
autoridades chinas informaron que un nuevo coronavirus (nCoV) fue identificado como posible
etiología, es decir es una nueva cepa de: coronavirus que no se había identificado previamente en el
ser humano y que ahora se conoce con el nombre de COVID-19.

Que el 30 de enero de 2020, el Comité de expertos de la Organización Mundial de la salud OMS,
emitió la declaratoria de Emergencia de Salud Pública de Interés Internacional - ESPIÍ, con el fin de
coordinar un esfuerzo mundial para mejorar la preparación en otras regiones que puedan necesitar
ayuda.

Que atendiendo la declaratoria de ESPII de la QMS de acuerdo al Reglamento Sanitario 2005, el
Ministerio de Salud y Protección Social emitió la Circular 005 del 11 de febrero de 2020, mediante
la cual imparte a los entes territoriales las directrices para la detección temprana, el control, la
atención ante la posible introducción del nuevo coronavirus (COVID - 19) y la implementación de
los planes de preparación y respuesta ante este riesgo.

Que el 06 de marzo de 2020, se confirma el primer caso de COVID-19 en el Distrito Capital,
procedente de Milán, Italia, por lo cual, a partir de ahora, todas las Entidades Administradoras de
Planes de Beneficios (EAPB), Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud (ÍPS) públicas y
privadas, deberán tomar las medidas que permitan garantizar la detección temprana, contención, la
atención y vigilancia epidemiológica ante este evento.

Que como una acción urgente para prevenir los efectos que se pudieran causar con la pandemia
global del Coronavirus SARS-Cov-2 (COVID-19) que ha sido declarada por la Organización
Mundial de la Salud (OMS), se hizo necesario recurrir de forma transitoria y progresiva a la
competencia extraordinaria de policía con el objeto de garantizar la vida y la salud de los habitantes
de Santiago de Cali, para lo cual se expidió el Decreto No.4112.010.20.0720 del 16 de marzo de
2020, Por el cual se adoptan medidas transitorias en salud pública y convivencia, para la



preservación de la vida y mitigación del riesgo con ocasión de la situación epidemiológica causada
por el Coronavirus (COVID-19), y se dictan otras disposiciones en el Distrito Especial, Deportivo,
Cultural, Turístico, Empresarial y de Servicios de Santiago de Cali.

Que el Ministerio de Salud y Protección Social por medio de Resolución No. 385 del 12 de marzo
de 2020, declaró la emergencia sanitaria en todo el territorio nacional y se adoptaron medidas
sanitarias con el objeto de prevenir y controlar la propagación del COVID-19 en el territorio
nacional y mitigar sus efectos.

Que el Ministerio de Salud y Protección Social confirmó en la noche del jueves 19 de marzo de
2020, 20 nuevos casos de coronavirus en Colombia. Con esta actualización, la cifra de contagiados
con Govid-19 en el país asciende a 145, hay 213.000 casos en el mundo y más de 9.000 muertos,
siendo Italia el país con más víctimas.

Que de acuerdo con él artículo 1o del Reglamento Sanitario Internacional se considera emergencia
de salud pública de importancia internacional un evento extraordinario que se ha determinado que: i)
constituye un riesgo para la salud pública de otros Estados a causa de la propagación internacional
de una enfermedad, y ii) podría exigir una respuesta internacional coordinada.

Que en aras de dar una respuesta eficiente y oportuna para prevenir controlar y mitigar el impacto de
la pandemia de Coronavirus en Santiago de Cali, es necesario adelantar acciones relacionadas con la
vigilancia epidemiológica, organización de la red de, servicios, desarrollo de medidas preventivas y
de control, aspectos de comunicación educación a la comunidad y capacitación a todo el personal de
salud.

Que la Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente, el 17 de marzo de
2020 emite comunicado bajo el nombre "Contratación de urgencia manifiesta y con organismos de
cooperación, asistencia o ayudas internacionales por causa del COVID-19", en el que señala:

"La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente, como ente rector del
sistema de compras y contratación pública, de conformidad con los artículos 2 y 3 del Decreto 4170
de 2011, y considerando la pandemia generada por el COVID-19, informa las entidades estatales que
en situaciones de emergencia manifiesta pueden contratar directamente o con organismos de
cooperación, asistencia o ayudas internacionales, en las condiciones que se recuerdan a
continuación:

1. Definición de la urgencia manifiesta cómo causal de contratación directa

1.1 Si bien la licitación pública es la modalidad de selección que constituye la regla general para las
entidades regidas por el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, el artículo
2, numeral 4o, de la Ley 1150 de 2007 consagra algunas excepciones a la libre concurrencia y a la
pluralidad de oferentes, que atienden a la necesidad de salvaguardar principios como la eficiencia, la
eficacia, la economía, la celeridad o fa integridad de las personas. Una de tales excepciones es la
causal de contratación directa prevista en el literal a) del mencionado numeral, denominada por la
ley como «urgencia manifiesta».

1.2. Esta causal debe leerse en armonía con tos artículos 42 y 43 de la Ley 80 de 1993, que definen



la urgencia manifiesta y establecen el procedimiento para su declaratoria, así como para la
celebración de los contratos que se derivan de aquella.

1.3. El artículo 42 de la Ley 80 define la urgencia manifiesta pomo una circunstancia que exige, con
carácter apremiante, preservar la continuidad del servicio, porque este se fía afectado por situaciones
de fuerza mayor, desastres, calamidades o hechos relacionados con los estados de excepción. El
elemento común de estos eventos es que exigen atender la contingencia de manera inmediata,
mediante la ejecución de obras, la prestación de servicios o el suministro de bienes. Por tanto, que
permite catalogar un supuesto táctico como urgente, en forma manifiesta, es que demanda
actuaciones del Estado que no dan espera, para mantener (a regularidad del servicio, y que impiden
acudir a los procedimientos de selección públicos, es decir, a la licitación pública, a la selección
abreviada, al concurso de méritos y a la contratación dé mínima cuantié.

1.4. De este modo, algunos de los supuestos que caben dentro de la categoría de urgencia manifiesta
son: a) Situaciones relacionadas con los estados de excepción; es decir, con los estados de: i) guerra
exterior", ii) conmoción interior' y iii) emergencia económica, social y ecológica; y b) Hechos de
calamidad, fuerza mayor o desastre, es decir, circunstancias que pongan gravemente en riesgo la
vida, la salud o: la integridad de las personas, en los términos del artículo 64 del Código Civil, que
establece: «se llama fuerza mayor o caso fortuito él imprevisto o que no es posible resistir, como un
naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad ejercidos por un
funcionario público, etc.,». Por su parte, el Diccionario de la Real Academia Española define
desastre como «Desgracia grande, suceso; infeliz y lamentable» y calamidad como desgracia o
infortunio que alcanza a muchas personas".

Que de igual manera, la Contraloría General de la República en Circular No. 06 dé 19 de marzo de
2020, señala;

"Declaratoria de Calamidad Pública - Urgencia Manifiesta

Ahora bien, frente a la crisis actual, la Contraloría General de la República reconoce la grave
situación que aqueja al país, los grandes esfuerzos realizados para su contención y las dificultades
diarias a las que se ven expuestos los gerentes públicos por tos múltiples retos que ello implica, por
tanto, los: alienta a utilizar todos los medios legales permitidos para superar adecuadamente esta
contingencia.

Que en consecuencia, se hacen las siguientes recomendaciones a los representantes legales y a los
ordenadores del gasto de las entidades públicas, frente al cumplimiento de las exigencias legales
para la celebración de contratos estatales de forma directa bajo la figura de la urgencia manifiesta,
teniendo en cuenta la excepcionalidad del problema de salud pública que afronta el país".

Que en ese orden, el mecanismo que permite satisfacer las necesidades de la población y fortalecer
las acciones dirigidas a la protección de los habitantes de Santiago de Cali, cumpliendo los fines del
Estado, es la urgencia manifiesta.

Que respecto a la declaratoria de urgencia manifiesta, el Honorable Consejo de Estado - Sala de lo
Contencioso Administrativo, Sección Tercera Subsección C, mediante Sentencia del siete (07) de
febrero de dos mil once (2011), de la cual fuera ponente el Honorable Magistrado De, JAIME



ORLANDO SANTOFIMIO GAMBOA (Radicación número: 11001-03-26-000-2007- 00055-
00(34425) manifestó:

"2.2. La Ley 80 de 1993, artículos 41 a 43 incorporó la figura de la urgencia manifiesta como una
modalidad de contratación directa. Sé trata entonces de un mecanismo excepcional, diseñado con el
único propósito de otorgarle instrumentos, efectivos a las entidades estatales para celebrar los
contratos necesarios, con el fin de enfrentar situaciones de crisis, cuando dichos contratos, en razón
de circunstancias de conflicto o crisis, es del todo imposible celebrarlos a través de la licitación
pública o la contratación directa. Es decir, cuando la Administración no cuenta con el plazo
indispensable para adelantar un procedimiento ordinario de escogencia de contratistas.

En otras palabras, si -analizada la situación de crisis se observa que la Administración puede
enfrentada desarrollando un proceso licitatorio p sencillamente acudiendo a las reglas de la
contratación directa, se hace imposible, en consecuencia, una declaratoria de urgencia manifiesta.

Así las cosas, la imposibilidad de acudir a un procedimiento ordinario de selección de contratistas
constituye un requisito legal esencial que debe ser respetado por las autoridades cuando se
encuentren frente a situaciones que aparentemente puedan dar lugar a la utilización de este
instrumento contractual.

En este orden de ideas, "la urgencia manifiesta procede en aquellos eventos en los cuales puede
suscitarse la necesidad de remediar o evitar males presentes o futuros pero inminentes, provocados
bien sea en virtud de los estados de excepción, o por la paralización de los servicios públicos, o
provenientes de situaciones de calamidad o hechos constitutivos de fuerza mayor o desastres, o
cualquier otra circunstancia similar que tampoco de espera en su solución, de tal manera que resulte
inconveniente el trámite del proceso licitatorio de selección de contratistas reglado en el estatuto
contractual, por cuanto implica el agotamiento de una serie de etapas que se toman su tiempo y
hacen más o menos largo el lapso para adjudicar el respectivo contrato, circunstancia que, frente a
una situación de urgencia obviamente resulta entorpecedora, porque la solución en estas
condiciones, puede llegar tardíamente, cuando ya se haya producido o agravado el daño"

Por otra parte, para la Sala resulta claro que: uno de los elementos esenciales de la urgencia
manifiesta lo constituye la obligación de verificar que el objetó del contrato necesita su
permanencia, es decir, que se requiere garantizar por parte de la Administración la continuidad de un
servicio qué exige suministro de bienes, ejecución de obras o la propia prestación de servicios.

2.2, En cuanto a los requisitos formales de la declaración de urgencia manifiesta, considera la Sala
que ellos se desprenden nítidamente de la lectura de los artículos 42 y 43 de la Ley 80 de 1993.

Así, en primer lugar, el legislador (artículo 42) exige que Ja urgencia manifiesta se declare mediante
acto administrativo motivado. Cabe señalar que dicho acto se enmarca dentro de las competencias
discrecionales de la entidad contratante, puesto que pesé a tener que sujetarse a requisitos formales,
|á declaración de urgencia depende completamente de los motivos de mérito o conveniencia que
valoré el respectivo funcionario. Por esta razón, el acto debe motivarse con razones ciertas y
convincentes que permitan verificar la verdadera necesidad de la Administración de recurrir a este
mecanismo de contratación".



Queja Sala Disciplinaria de la Procuraduría General de la Nación, en Fallo de Segunda Instancia de
22 de septiembre de 2005, Expediente 161-02564, señaló lo siguiente:

"Si Un hecho es de urgencia manifiesta se impone su atención inmediata, prevalece su solución con
el fin de proteger el interés público, la sociedad que es o pueda ser afectada por el mismo, pues lo
importante desde el punto de vista de los fines del Estado a loé cuales sirve la contratación como
Instrumento jurídico, es (a protección de la comunidad y el logro de la atención de los servicios y
funcionas que a: las entidades estatales les corresponde legalmente cumplir. Ello justifica y hace
necesaria la urgencia manifiesta.

Para la declaratoria de la urgencia manifiesta es necesaria la existencia de una de las situaciones que
en forma genérica prevé el art. 42, y aunque puede decirse que esa norma no exige qué ella sean
imprevistas, por lo cual podría considerarse que pueden ser conocidas, previstas, previsibles, venir
ocurriendo desde tiempo atrás, lo importante y determinante es que su solución se requiera en forma
inmediata para garantizar la continuidad del servicio en él inmediato futuro, mediante el suministro
de bienes, la prestación de servicios o la ejecución de obras.

También basta para decretar la urgencia con que se presenten situaciones relacionadas con los
estados de excepción, así como situaciones excepcionales de calamidad o de fuerza mayor o de
desastre que demanden actuaciones inmediatas; o bien situaciones similares a las anteriores que
imposibiliten acudir a los procedimientos de licitación o concurso públicos, pero en todas se exige
que la contratación de las soluciones correspondientes sea inmediata.

Es así como, la norma autoriza la contratación directa de estos objetos, previa la declaratoria de
urgencia correspondiente, La posibilidad de prever es secundaria y no es un requerimiento legal,
pues debiera destacarse la utilización de la figura por esa razón, sería necesario dejar que ocurriera la
parálisis del servicio o el desastre correspondiente, simplemente porque la situación se veía venir,
sacrificando los intereses generales por causa de la inactividad reprochable de los servidores que no
tomaron las medidas oportunamente, cuando por primera vez la situación se vio anunciada

Que en el Decreto 417 de marzo 17 de 2020, "Por el cual se declara un Estado de Emergencia
Económica, Social y Ecológica en todo el territorio Nacional”, se señala;

"Que ha quedada ampliamente justificada que la situación a la que está expuesta actualmente la
población colombiana es tan grave e inminente que afecta la salud, el empleo, el abastecimiento de
bienes básicos, la economía y el bienestar de todos los habitantes del territorio nacional por lo que se
hace absolutamente necesario contar con las herramientas legales necesarias para enfrentar de
manera eficaz la actual situación.

Que medidas que debe adoptar el Gobierno nacional para conjurar esta crisis y evitar la extensión de
sus efectos se requieren aplicar inmediatamente ante la inminencia de que los hechos cada día sean
más complejos y afecten a un mayor número de habitantes del territorio nacional, pero además para
atender oportunamente a los afectados tanto en materia sanitaria como económica.

(...)

Que la adopción de medidas de rango legislativo, autorizadas por el Estado de Emergencia, buscan



fortalecer las acciones dirigidas a conjurar los efectos de la crisis, así como a mejorar la situación de
los contagiados y evitar una mayor propagación del GOVID-19. No obstante, dado que la magnitud
de la llegada de) COVID-19 a Colombia no ha sido dimensionada en su totalidad, las medidas que
se anuncian en este decreto no agotan los asuntos que pueden abordarse en ejercicio de las facultades
conferidas por el estado de excepción, lo que significa qué en él proceso de evaluación de los efectos
de la emergencia podrían detectarse nuevos requerimientos y, por tanto, diseñarse estrategias
novedosas para afrontar la crisis.

(...)

Que con el propósito de generar mecanismos ágiles que permitan atender eficientemente las
necesidades de la población, afectada por la emergencia económica, social y ecológica derivada de la
Pandemia COVID-19. se autoriza al Gobierno nacional a acudir al procedimiento de contratación
directa siguiendo los principios de transparencia y legalidad, de tal forma que la entidades
competentes dé los sectores de salud, prosperidad social, educación, defensa y todos aquellos
sectores que requieran para prestar atención a la población afectada, adquieran el suministro de
bienes, la prestación de servicios o la ejecución de obras en el inmediato futuro, con el objetivo de
prevenir, contener y mitigar los efectos de la Pandemia del nuevo coronavirus CÓVID-19.

Que, las anteriores situaciones de hecho y de derecho configuran los supuestos constitutivos: de la
situación de urgencia manifiesta descritas en el artículo 42 de la Ley 80 de 1993.

Qué en mérito de lo expuesto,

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO. Declarar la Urgencia Manifiesta en el Distrito Especial, Deportivo,
Cultural, Turístico, Empresarial y de Servicios de Santiago de Cali, hasta por un término de 120 días
calendario, de tal forma que los organismos de salud, gestión del riesgo, bienestar social, seguridad y
justicia, educación, Departamento Administrativo de Tecnologías de la Información y las
Comunicaciones - DATIC, Departamento Administrativo de Desarrollo e Innovación Institucional,
Contratación, Cultura, Oficina de Comunicaciones y todos aquellos organismos que lo requieran,
puedan adquirir el suministro de bienes, la prestación de servicios o la ejecución de obras en el
inmediato futuro, con el objetivo de prevenir, contener y mitigar los efectos de la Pandemia del
nuevo Coronavirus COVID-19,

ARTÍCULO SEGUNDO. Los contratos que se celebren al amparo de la presente declaración de
urgencia manifiesta, se acogerán en todo a lo dispuesto por la Ley 80 de 1993 sobre dicha materia, y
se apegaran a los postulados que rigen el ejercicio de la función pública y la contratación estatal.

ARTÍCULO TERCERO. De las actuaciones adelantadas y contratos celebrados en cumplimiento
del presente Decreto, los jefes y ordenadores del gasto de los organismos, deberán presentar un
informe semanal al Alcalde, a los Departamentos Administrativos de Contratación Pública, Gestión
Jurídica Pública, Control Interno y a la Oficina de Transparencia, con el fin de verificar el desarrollo
de su gestión.



ARTÍCULO CUARTO. Disponer que por los organismos de esta entidad territorial, conformen y
organicen los expedientes respectivos, con copia de este acto administrativo, de los contratos
originados en la presente Urgencia Manifiesta, y demás antecedentes técnicos y administrativos, con
el fin de que sean remitidos a la Contraloría General de Santiago de Cali, para el ejercicio del control
fiscal pertinente, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 43 de la Ley 80 de 1993.

ARTÍCULO QUINTO. Con el fin de facilitar la participación ciudadana en el control al ejercicio
de las funciones públicas que se deriven de la presente declaratoria de Urgencia Manifiesta, se
convoca a través de las diferentes Instancias de Participación Ciudadana de la Alcaldía de Santiago
de Cali, a la ciudadanía en general y a las veedurías ciudadanas para que ejerzan el control a la
actuación administrativa que se surte mediante el presente Decreto, y demás que de ella se
desprendan.

ARTÍCULO SEXTO. En virtud del principio de coordinación contenido en los artículos 113
constitucional y 6 de la Ley 489 de 1998, se solicitará el acompañamiento preventivo de la
Procuraduría Provincial y Personería de Santiago de Cali, para que en el ámbito de sus competencias
ejerzan de manera preventiva el control a las actuaciones que se surtan mediante el presente Decreto,
y sobre las actuaciones que se deriven del mismo.

ARTÍCULO SÉPTIMO. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación en el
Boletín Oficial de Santiago de Cali.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Santiago de Cali, a los (20) días del mes de Marzo 2020

JORGE IVÁN OSPINA GÓMEZ

Alcalde de Santiago de Cali
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